
INFORME DEL COMISARIO

A los señores del Directorio y Accionistas de CORPORACION ECUATORIANA
DE TELEVISION S.A.

1. He auditado el balance general adjunto de Corporación Ecuatoriana de
Televisión S.A. al 31 de diciembre de 2008 y los correspondientes de
pérdidas y ganancias, de evolución del patrimonio y de cambios en la
posición financiera por el año terminado en esa fecha. Estos estados
financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. Mi
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros
basada en mi auditoría.

 

  

    
   

 

Horía generalmente
Í sea diseñada y

tádlos financieros no
Aácter significativo.

aceptadas. Estas normas requiere
realizada para obtener certeza ra

  
e la evida

cantidades y revelaciones presentada eKlousaeiiztós financieros. Incluye
también la evaluación de los principios de abilidad utilizados y de las
estimaciones relevantes hechas por la Administración, así como una
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero
que mi auditoría provee una base razonable para expresar una opinión.

3. En mi opinión, basada en mi auditoría, los estados financieros antes
mencionados presentan razonablemente en todos los aspectos
importantes, la situación financiera de Corporación Ecuatoriana de
Televisión S.A. al 31 de diciembre de 2008 y los resultados de sus
operaciones y los cambios en su posición financiera por el año terminado a
esa fecha, de conformidad con principios de contabilidad generalmente
aceptados.
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POLITICAS CONTABLES

Los estados financieros.- Han sido preparados de acuerdoa los principios
de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.

Provisión para cuentas dudosas.- Se establece con cargos a resultados
del ejercicio para cubrir eventuales pérdidas que se estiman llegarán a
producirse en la realización de cuentas por cobrarclientes.

Derechos de programación fílmica.- Se registran al costo de adquisición
de los derechos de exhibición vigentes. El costo de los derechos de
películas que son exhibidos, o que vence el plazo de vigencia, o aquellos
que porsu bajo rating no se exhibirán, son cargadosa resultados.
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Inventarios.- Se registran al costo de adquisici
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    Gastos pagados por anticipado.- Los Y

fueron registrados al costo de adquisición
hasta 5 años.

en línea recta

Activos fijos.- Se muestran al costo restando la depreciación acumulada.

El valor ajustado y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o
retirados se descargan de las cuentas correspondientes cuando se produce
la venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones es registrado
contablemente. Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se
cargan a las operaciones del año y los gastos por renovaciones son
capitalizados.

La depreciación se registra con cargo a las operaciones del año,utilizando
tasas que se consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos
durante su vida útil estimada, siguiendo el método delínearecta.

Inversiones en Acciones

Se registran al costo de adquisición más los dividendos en acciones
recibidos, que se incluyen en la cuenta patrimonial.
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a las Agencias de Publicidad, son contabilizadas al momento de prestarse el
servicio.

Por las bonificaciones por volumen de inversión, que se cancelan a las
diferentes Agencias Publicitarias, se registran provisiones mensuales con
cargo a gasto de ventas.

Jubilación patronal de los trabajadores y bonificación por desahucio.-
Estos beneficios de la Compañía son provisionados con cargo a los
resultados del ejercicio. El monto de jubilación patronal es determinada con
base en unestudioactuarial practicado por un profesional independiente.
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Reserva Legal.- Se aplicó la apropiació e:
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En mi opinión la custodia y conservación de bienes de Corporación
Ecuatoriana de Televisión S.A., y bienes terceros bajo la responsabilidad de
la sociedad es adecuada. Para el desempeño de mis funciones de
comisario de Corporación Ecuatoriana de Televisión S.A., se ha dado
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 3211 de la ley de Compañías.

En mi opinión, los procedimientos de control interno implantados por la
Administración de la Compañía son adecuados y ayudan a dicha
Administración a tener un grado razonable de seguridad de que los activos
están salvaguardados contra pérdidas para uso oO disposición no
autorizadas, y que las transacciones han sido efectuadas adecuadamente
para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con
principios de contabilidad generalmente aceptados. En vista de las
limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno es posible que
existan errores e irregularidades no detectadas. Igualmente, la proyección
de cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al
riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las
condiciones o queel ] umplimiento en las mismas se deteriore.
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OPINION SOBRE ASPECTOS REQUERIDOS POR RESOLUCIONDE LA
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍASNo.92.1.4.3.0014, EXPEDIDA EL11
DE AGOSTODE1992 Y PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL % 44 DEL

13 DE OCTUBREDE 1992.

En mi opinión, la Administración de Corporación Ecuatoriana de Televisión
S.A., ha cumplido razonablemente las normasepuis a, estatutarias y
reglamentarias vigentes así como todas aquelY eSesolucionas dictadas por
la Junta General de Accionistas y por el Wi 7o, máximospRyanismos de

  

  

       

  la compañía. Dn
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En mi opinión, la Administración de Corporigión Ecuatoriana/4e Televisión
S.A., me ha prestado toda sucoiA esempeño de
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mis funciones de Comisario.

En mi opinión, la correspondencia, libro de actas de juntas Generales de
accionistas y libro de Acciones y Accionistas, así como los comprobantes y
registros contables de Corporación Ecuatoriana de Televisión S.A., se llevan
y conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes.
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¿ehacebienalpaisí: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES.

NUMERO RUC: : 0990126135001

RAZON SOCIAL: CORPORACION ECUATORIANADETELEVISION S.A.

NOMBRE COMERCIAL: ECUAVISA

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL .

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION:AROSEMENA ROBLES FRANCISCO SIMON

CONTADOR: : ANDRADE FIGUEROA GALO EZEQUIEL

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/09/1969 FEC, CONSTITUCION: 12/09/1969

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1581 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/03/2009

Ú  RETIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE TRANSMISION DE SONIDO,IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provintie: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Barrio: CERRO DEL CARMEN Número: S/N Edificio:
ECUAVISA Referencia ubicación: DIAGONAL AL SAGRADO CORAZON DE JESUS —Telefora Trabajo: 425658819 Fac
0425682109 Apartado Posial: 10992 Email gandradehecuavisa.com Taslefono Trabajo: 042561301

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: . o FSEDS,

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA :

“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS
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E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00f al 003 ABIERTOS: 3

JURISDICCIÓN:

—

REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: o

 

  

 

 

 


